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ffe'\\i, t SENADO 
t.. _ :-,- REPÚBLICA DOMINICANA 

General!,simo Doctor 

Ciudad buJ!llo, D. s. D. 

17 de agosto de 193,. 

Rafael L. '?rUj11J.o ltolina,, 
PJ,esidente de la Re:pdblice, y Banefac'tor de la Patrie, 
Su Despacho .. 

Exoelentfaimo seüor Presidente: 

Avioo a u$ted reoi r:o de su emense.je 

Ndm,.20016 de tocha 14 del cur,ante mes, adjunto al eu&l 

vino el proyecto de ley ~elativo al ·Convenio Internao1o­

nal. Azucarero 1'1r~,1ado en Londre• • 

Pl4oeme participarle, que el Senado. 

en su ses16n de esta. oiam.a techa, aprobó el menoipnado pro­

yecto y •lo remit16 a la Itonorable °'1nara de: Diputados para 

los tinea ccnst1t,acionales111 

Atentamente le sa1u4o, 

~ 
. ............__ ---._ __ 

\,..._ ~ 

~ 



REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

, J, ) , ~ 

N1.1ID.. --·' ' . , 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad Trujillo.-

Señor Presidente:-

San Crist6bal, P. T., 
14 de agosto, 1937.-

Al concurrir la República a la Conferencia 

Internacional Azucarera de Londres, que culmin6 en el Con­

venio de fecha 6 de mayo del presente año, el cual, fué ra­

tificado por ley No. 1336 de fecha 2 de julio de este mismo 

año, contrajo mediante este Convenio, la obligación de dic­

tar todas las medidas internas de carácter legislativo o 

administrativo, necesarias para asegurar la fiel ejecución 

del citado instrumento internacional. 

En esa ooasión, _en que se debatían internaw 

cionalmente los intereses relativos a uno de los ramos de 

la industria nacional que ha adquirido mayor auge, el Go­

bierno que presido no podía asumir una actitud de indife• 

rancia, respecto a las actividades que habían de desarro­

llarse en esa Conferencia, y consecuente con la norma que 

ha seguido siempre, de propiciar por todos los medios el ~ 

incremento de la economía nacional, envió su representa-~, 

~ 
'-"" 



ci6n a la citada Conferencia, obteniendo en el Acuerdo que 

fué suscrito por las distintas naciones concurrentes a la 

misma, un resultado que no ha defraudado las miras y pro­

pósitos que perseguía en esa Asamblea Internacional. 

Para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas por la República en el artículo tercero del men­

cionado Acuerdo, remito el anexo proyecto de ley, el cual, 

espero que merezca la aprobación legislativa. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

1.156 Ciudad rnruiillo, D.S ~., 
Agosto 19 de 1937. 

Al Señor 
Pr0 sidente del Hon. Senado, 
Su Despacho. 

Señor Pre sict ente: 

SENADO 
RE L•B IC DOM 1( 

Junto ron su atonto oí"ici o NÚ.m.1377 
f~chado en 17 a.el corriente mes, se recibió en esta 
Caro.ar de Diputados el proyecto de ley qm autoriza 
al Poder ~jecutivo a dictar las medidas necesarias 
para la ej eruci on del Convl!'nio Intennacional Azuca­
rero, tirmado en Londres el 6 de Mayo de l'-137; y me 
place participar a Ud., ql)9 dicho proyecto de ley 
ba id aprobaio por 1 canara qm me honro en pre­
sidir, y enviado al Poder Ejecuiivo para los rines 
const1tu ci onale s. 

muy atentanente, 

Vice-Pre si 

Nf..AM / J (}Ji • 
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~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

G1uAa4 'l!hJ1 lo• D. 8. 1 ., 

l '1 ele ag011to «• lt3f. · 

senor fteeidente de la Honorable a.tmara de Dlputadoa, 

C1u4a4 Truj1llo, D. S. D. 

Seaor Presidente; 

Aproba.4o por el 8ena4e en eu •at6n. 

de esta mis a teoha, p1'om enviar a uate4 ara loa r1-

nes oonst1tuo1onalea, el. &4Jun:to proyeoto 4e leJ 1'8la4'1• 

Yo al Connnio Internao1oaa1 AzuoaNro t'1rma4.e a toacll'ea. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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~'i 'SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL, 
EN NO:MBRE DE LA REPUBLICA, 

CONSIDERANDO que el artículo tercero del Con­
venio Internacional Azucarero suscrito en Londres, el seis de 
mayo del presente año, el cual fu~ ratificado por la RepÚbli­
mediante ley No. 1336, de fecha dos de julio de este mismo año, 
establece la obligación por parte de los Gobiernos contratan­
tes de dictar las respectivas medidas internas que aseguren la 
fiel ejecución del citado instrumento internacional, 

H..4. DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- El Poder Ejecutivo queda autorizado 
a dictar las medidas necesarias para la ejecución del Conve­
nio Internacional Azucarero de Londres así como cuantas dis­
posiciones considere convenientes para regular la producción 
de azúcar en el territorio nacional. 

Art. 2.- Durante la vigencia del Convenio 
Internacional Azucarero de Londres, que entrará en vigor el 
primero de septiembre de mil novecientos treinta y siete las 
exportaciones de la República Dominicana al mercado mundial, 
quedan limitadas por cada año de cuota a 400,000 toneladas 
métricas netas cada una, con las siguientes excepciones: 

a)- Cuando el Consejo Internacional Azucare­
ro acuerde una reducción uniforme, durante los dos primeros 
años del Convenio y hasta un límite de 5% anual, sobre las 
cuotas básicas asignadas a los país exportadores; 

b)- Cuando el mismo organismo asigne cuotas 
adicionales teniendo en cuenta las necesidades del mercado 
mundial, o por redistribución de cantidades no utilizadas 
por otros países exportadores dentro de las cuotas básicas 
que lesfueron asignadas; 

e)~ Cuando el Gobierno de los Estados Uni­
dos de .América acuerde un aumento en la cuota actualmente 
asignada a la República para exportaciones al mercado de 
esa nación, dentro de las condiciones establecidas en el 
artículo nueve, inciso c) del Convenio. 

Art. 3.- Se entenderá por "año de cuota" 
el período comprendido entre el primero de septiemb~e y el 
treinta y uno de agosto del año siguiente. 

Art. 4.w Ninguna empresa industrial azuca­
rera establecida en la República podrá exportar durante 
cualquier año de cuota, en exceso de las cantidades que le 
sean asignadas por el Poder Ejecutivo. 

Art. 5.- Las respectivas cuotas de ex:porta­
ci6n asignadas se referirán a la naturaleza y tipo de azúcar 
hasta ahora exportada excluyendo los productos conocidos por 



'J SENADO 
REl'liRLICA DOMI ICA A 

"siropes invertidos" y melazas, los cuales para los fines 
del Convenio no son considerados como azúcares. 

Art. 6.- Las cantidades asignadas no 
constituirán derechos adquiridos para los productores azu­
careros durante la vigencia. del Convenio, ya que las mismas 
estarán sujetas a las ~edificaciones que disponga el Poder 
Ejecutivo de acuerdo con las disposiciones de esta ley. 

Art. 7.- Antes del comienzo de cada za­
fra los centrales azucareros estarán obligados a declarar 
al Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Esta-
do de Comercio, Industria y Trabajo, si no se propone ha­
cer uso de sus respectivas cuotas de exportación, o de cual­
quier parte de las mismas, a fin de que las cantidades que 
no hayan de utilizarse puedan ser redistribuídas por el Po­
der Ejecutivo entre aquellos que estén en condiciones de pro­
ducirlas. 

Los centrales azucareros que durante cual­
quier año de cuota dejaren de exportar el total o parte de 
las cantidades asignadales, no adquirirán derecho alguno a 
aumento en la cuota del año siguiente. 

Art. 8.- Cuando los centrales azucareros 
que no han operado durante los últimos años manifestaren el 
propósito de reasumir sus actividades industriales y solici­
taren ser incluidos en la repartición de la cuota asignada 
a la República por el Convenio Internacional Azucarero, el 
Poder Ejecutivo podrá disponer una nueva distribución para 
el año de cuota siguiente al de la solicitud elevada por 
los interesados. 

Art. 9.- Ningún embarque de azúcar ha­
cia el exterior podrá ser efectuado sin que los interesados 
soliciten y obtengan previamente la correspondiente autori­
zaci6n de la Secretaría de Estado de Comercio, Industria y 
Trabajo, debiendo expresar en su solicitud: 

a)- Nombre del buque. 

b)- Todos los detalles relativos al des­
pacho. 

c)- Cantidad, envase y peso de cada cla­
se, así como el número de toneladas 
métricas netas representadas por di­
cho embarque. 

e)- y cualesquiera otros datos que les 
fueren requeridos. 

La Secretaría de Estado de Comercio, In­
dustria y Trabajo expedirá esas autorizaciones dentro de 
los límites de las cuotas asignadas a cada empresa azucare­
ra y de acuerdo con las instrucciones que reciba al respec­
to del Poder Ejecutivo, debiendo llevar un registro espe­
cial que demuestre en todo momento el movimiento de los em-



1 . 
• t • barques de azúcares para fines de información y control. 

Lee autoridades aduaneras de la República 
no permitirán el embarque de azúcares destinados al exte• 
rior sin la previa presentación y entrega por parte del ex­
portador del certificado de autorización que expida la Se­
cretaría de Estado de Comercio, Industria y Trabajo. 

Art. 10.- La interpretación dada por el 
Consejo Provisional Azucarero con respecto a las que deben 
considerarse como "existencias" de azúcar para los fines 
del Convenio, queda oficialmente aceptada. En consecuen­
cia, se considerarán como "existencias" los azúoares en 
factorías, refinerías y almacenes o en tránsito, excluyen­
do el azúcar consignado de procedencia extrangera, y el a­
zúcar que esté en almacén y se utilice solamente para su 
distribución en cuanto al consumo interno. 

Art. 11.- Los productores de azúcares 
quedan obligados a regular su producción de tal modo que 
las "existencias", excluyendo las cantidades destinadas pa­
ra el consumo interno, no sean mayores al 15 de enero de 
cada año del 25% de la producción anual, ni menores del 
10% de sus respectivas cuotas de exportación para ese año 
a partir del 15 de enero de 1940. 

Dichos productores podrán, sinembargo, 
con la autorización del Poder Ejecutivo, adoptar un porcen­
taje intermedio de "existencias" dentro de los límites se­
ñalados. 

Art. 12.- La Dirección General de Rentas 
Internas tendrá a su cargo la verificación de las "ixisten­
cias"en las fechas indicadas, de acuerdo con las informacio­
nes suministradas por los centrales azucareros en el formu­
lario R-1 correspondiente al "Estado Diario de Movimiento 
y existencia de azúcares"; y por medio de sus inspectores, 
tendrá ac~eso en todo tiempo a los libros, oficinas,tacto­
rías y depósitos de los centrales. 

Art. 13.- En los casos en que fuere com­
probada la acumulación de existencia en exceso del 25% se­
ñalado como máximun, los infractores serán condenados a pa­
gar una multa de $5.00 por cada saco de 320 libras de exce­
so, y las cantidades que constituyan ese exceso serán deco­
misadas. 

DADA, etc., etc., 
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